
T]A
TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATÏVA

DEL ESTADO DE MORELOS
EXPED I ENTE: T J Al 1?S I 87 / 2022

ACTOR:

AUTORIDAD DEMANDADA:
Titutar de la Dirección General de Recaudación de

[a Coordinación de Potítica de lngresos,
dependiente de [a Secretaría de Hacienda det
Gobierno del Estado de Morelosl y otras.

TERCERO INTERESADO:
No existe

PONENTE:
Mario Gómez López, Secretario de Estudio y
Cuenta habititado en funciones de Magistrado de
[a Primera Sala de lnstrucción.
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SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA:
Ma. del Carmen Morales Vittanueva.
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Cuernavaca, Morelos a treinta y uno de enero del dos mil
veintitrés.

Resolución definitiva dictada en los autos det expediente

nú mero T JAI 1eS I 87 12022.

1 Nombre correcto de acuerdo a[ escrito de contestación de demanda consultable a hoja 107 a 126 det proceso.
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EXPEDTENTE r J A/ 1?S / 87 / 2022

sínt-esis. La parte actora impugnó e[ mandamiento de ejecución
número ADM/281/2010 det 01 de abrit de 2a22, emitido por [a
autoridad demandada Director General de Recaudación de ta
secretaría de Hacienda det Gobierno det Estado de Morelos, en e[
que se [e requiriere a[ actor e[ pago de una multa administrativa
y resarcitoria que [e fue remitida para su cobro por [a Auditoría
superior Gubernamental del congreso det Estado de Moretos,
con motivo de los resolutivos segundo, tercero, cuarto y quinto
de [a resolución det 01 de d,iciembre de Z00g emitida en et
expediente ASG/u AUPAR/Z}/07-05, que asciende a [a cantidad
de $17,371,350.00 (diecisiete mittones trescientos setenta y un
mi[ trescientos cincuenta pesos 00/100 M.N.), más [a cantidad de
$113,113.00 (ciento setenta y tres mil setecientos trece pesos
00/100 M.N.), por concepto de gastos de ejecución det
requerimiento de pago, y [a cantidad de $ 173,713.00 (ciento
setenta y tres mil setecientos trece pesos 00/100 M.N.), por
concepto de gastos de ejecución (ditigencia de embargo). se
declaró [a nulidad lisa y ltana de ese acto porque [a comisión de
Hacienda Presupuesto y cuenta pública, determinó revocar [a
resolución de 01 de diciembre de 2009, dictada en et
procedimiento administrativo de responsabitidad número
ASG/uAJlPAR/29/07-os; y absotver aI acto

, en su carácter de oFlclAL MAyoR DEL
PODER EJEcurlvo de [a multa administrativa y resarcitoria,
impuesta por parte de ta Auditoría superior Gubernamental del
congreso del Estado de Moretos, por tanto, [a mutta
administrativa impuesta como sanción a[ actor, sanción quedó
sin efectos, a[ haberse revocado con fecha 01 de junio de zo1z,
por parte de [a comisión de Hacienda presupuesto y cuenta
Pública det congreso del Estado de Morelos. Además, de que
operó [a prescripción det crédito fiscaI requerido.

Antecedentes.

1. E, presentó
demanda e[ 03 de junio de 2022, siendo prevenida et 0g de junio
de 2022. Se admitió et 14 de junio de 2022. se concedió [a
suspensión del acto impugnado.
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Aru T]A EXPEDTENTE T ) Al les / 87 / 2O2Z

Señató como autoridades demandadas:

A) TITULAR DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE

RECAUDACIÓN DE LA COORDINACIÓN DE

POLíTICA DE INGRESOS, ADSCRITO A LA

SECRETANíN OT HACIENDA DEL GOBIERNO DEL

ESTADO DE MORELOS

b) TrruLAR DE LA COORDTNACTÓN POLÍT|CA DE

INGRESOS DE LA SECRETARíA DE HACIENDA DEL

PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE MORELOS.2

c) SECRETARIO DE HACIENDA DEL PODER

EJECUTIVO DEL ESTADO DE MORELOS.3

Como actos impugnados:

I. "El mandamienta de ejecucion con número ADM/281/2010

emitido el 1 de abril de 2022 por el Director Generol de

Recaudación de la Secretarío de Hacienda del Estodo de

Morelos, oficío cuya exístencia tuve conocimiento mediante

citotorio entregado el24 de mayo de 2022 en mi domicilio.

il. La omisión de dejar sin efectos y/o tener por extinguido el

crtádito fiscal ADM/281/2010 determinado medionte

resolución de| 'l de diciembre de 2009 dictada en el

P ro cedi m i e nto Ad m i n i str ativ o d e Res p o n s a b i li d a d es n ú m e r o

As G / U N / P AR/29 /a7 -o 5. " (Si c)

Como pretensiones:

"1) Con fundamento en 
"lo 

dispuesto por los ortículos 4
fraccíones ll, llly lV,9 pórrafo cuorto, fracción ly ll, 89 segundo

þárrafo de Ia Ley de Justicio Administrotivo del Estado de

Morelos, solicitó se declare la nulidad lisa y llana:

A) del mandamiento de ejecución con número ADM/281/2010

de fecha 1 de obril de|2022, emitido por el Director Generol de

Recaudación de la Secretaría de Hocienda del Estado de

Morelos;

B) del crédito fiscal ADM/281/2010 como del procedimiento

administrativo de ejecución que se ínicie para ejecutarlo y en su

TRIBUNAL DE JUSICIA ADMINISI.RATVA

DEt E'IADO DE MORETOS
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2 lb¡dem.
3 lbidem.
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EXPEDT ENTE T J Al 1?S / 87 / 2022

casCI la prescr¡pc¡ón del crédito físcol; y,

C) Ia indemnización por el ímporte de îos daños y perjuicios
ocasionados aI suscríto ante la ilegalidad grave de los actos
reclamodos, misma que se acreditará en el cuerpo del presente
escrito de demanda." (Sic)

2. Las demás autoridades dernandadas comparecieron a juicio
dando contestación a La demanda prornovida en su contra.

3. La parte actora desahogó [a vista dada con tas
contestaciones de demanda y no amptió su demanda.

4. Etjuicio de nulidad se ltevó en todas sus etapas. por acuerdo
de fecha 18 de octubre de 2022 se proveyó en retación a las
pruebas de las partes. En [a audiencia de Ley detoB de noviembre
de 2022, quedó e[ expediente en estado de resotución.

Competencia.

5. Este Tribunal de Justicia Administrativa det Estado de
Morelos es competente para conocer y fattar ta presente
controversia en términos de [o dispuesto por los artícutos 1 16,
fracción v, de [a constitucién potítica de los Estados unidos
Mexicanos; 109 Bis de [a constitución potítica det Estado Libre y
soberano de Moretos; 1, s fracción lX,4fracción lll, 16, 1g inciso
B), fracción ll, inciso a), de ta Ley orgánica det Tribuna[ de Justicia
Administrativa del Estado de Morelos; 1,3,7,95, g6, 89 y demás
relativos y apticabtes de [a Ley de Justicia Administrativa det
Estado de Moretos.

6. Previo a abordar [o retativo a ta certeza de los actos
impugnados en e[ escrito de demanda, resutta necesario precisar
cuáles son estos, en términos de to dispuesto por [os artícu Los 42,
fracción lv, y 86, fracción l, de la Ley de Justicia Administrativa
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T}A EXPEDTENTE T J A/ 1?S / 87 / 2A22

TRIBUNAT DE JUSTICIA ADMINIST

DELE5¡.ADSDEM6REL95RATIVA det Estado de Morelos; debiendo señatarse que para tales efectos
se analiza e interpreta en su integridad ta demanda de nutidada,

sin tomar en cuenta los calificativos que en su enunciación se

hagan sobre su itegatidads; así mismo, se analizan los

documentos que anexó a su demanda6 a fin de poder determinar
con precisión e[ acto que impugna [a parte actora.

7, La pafte actora en e[ escrito de demanda señató como actos

impugnados:

"1. El mandamiento de ejecucíón con número ADM/281/2üA
emitído eI 1 de abril de 2022 par el Director Generol de

Recaudación de la Secretaría de Hacienda del Estado de Morelos,

oficio cuya existencia tuve conocimiento medionte citotorio
entregado eI24 de mayo de 2022 en mi domícilio.

ll. El cr¿ídito fiscal ADM/281/2070 determinado mediante

resolución del 1 de diciembre del 2009 dictada en el

Procedimiento Adminístrativo de Responsabilídodes número

ASG/UN/PAR/29/07-0s.

III. Todo Procedímiento Administrativo de Ejecución que se inicie

paro ejecutar el crédito ADM/281/2010, combatiéndose el

mísmo de manera preventiva ante eI ìnsistente actuar ílegol de

las autoridades demo ndodos"

8. Por acuerdo del 08 de junio de 20227, s€ [e previno a [a
parte actora para que precisara tos actos impugnados, por [o que

por escrito registrado con e[ número 01713 consuttable a hoja

876 y BB det proceso, señaló como actos impugnados, los que se

admitieron por acuerdo det 14 de junio de 20228, consistentes

en:

4 lnstancia: Pleno. Fuente: Semanario Judiciat de ta Federación y su Gaceta, Novena Época. Tomo Xl, abrit de 2000.
Pá9.32. Tesis de Jurisprudencia. Número de registro 900169. DEMANDA DE AMPARO. DEBE SER INTERPRETADA

EN SU INTEGRIDAD.
5 lnstancia: Segunda Sala. Fuente: Semanario Judiciat de ta Federación, Séptima Época. Votumen 1B Tercera Parte.
Pá9. 159. Tesis de Jurisprudencia 9. ACTO RECLAMADO. SU EXISTENCIA DEBE EXAMINARSE SIN TOMAR EN

CUENTA LOS CALIFICATIVOS QUE EN SU ENUNCIACION SE HAGAN SOBRE SU CONSTITUCIONALIDAD.
6 Novena Época. Registro:178475.lnstancia: Tribunal,es Colegiados de Circuito. Jurisprudencia. Fuente: Semanario
Judicial de la Federación y su Gaceta. XXl, mayo de 2005. Materia(s): Civit. Tesis: XVll.2o.C.T. J/6. Página: 1265.
DEMANDA EN EL JUICIO NATURAL. EL ESTUDIO INTEGRAL DEBE COMPRENDER LOS DOCUMENTOS ANEXOS.
7 Consultabte a hoja 85 y 86 vuetta del proceso.
8 Consuttable a hoja 89 a 94 del proceso.
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EXPEDTENTE -r 
J A/ 145 / 87 / 2022

l. "EI mandamiento de ejecución con número ADM/287/2010
emitido el 1 de obril de 2022 por el Director Generol de

Recoudacion de la Secretaría de Hacienda del Estado de

Morelos, oficio cuya existencia tuve conocímiento medionte
citatorio entregado el24 de moyo de 2022 en mí domicilio.

Il. La omisión de dejar sin efectos y/a tener por extinguida el
cré,dito fiscol ADM/281/2010 determinodo mediante
resolución del 1 de dicíembre de 2OAg dictada en el
Procedimiento Administrativo de Responsabilídades número
AS G / U AJ / PAR/29 /07 -0 5.' (Si c)

9. sin embargo, del análisis integral al escr¡to iniciat de
demanda, se determina que e[ acto gue impugna es:

I. "EI mandamíento de ejecución con número ADM/297 /2010
emitído el 1 de obríl de 2022 por el Director Generol de
Recaudacíón de la secretaría de Hacíenda del Estado de
Morelos, ofício cuyo existencia tuve conocimíento mediante
citatorio entregado el24 de mayo de 20zz en mi domicílio."
(síc)

10. Toda vez que, en e[ apartado de conceptos de nutidad, [a
parte actora manifiesta razones de impugnación únicamente en
retación a[ mandam¡ento de ejecución citado, no así en retación
aI segundo acto de omisión de dejar sin efectos y/o tener por
extinguido e[ crédito fiscat, por [o que debe procederse a[ estudio
del primer acto impugnado, cuenta habida que et segundo acto
constituye una razón de impugnación, que se anatizara a[ resolver
e[ fondo del mandamiento de.ejecución impugnado.

11. La existencia det acto impugnado precisado en e[ párrafo
9.1. de esta sentencia, se acredita con [a documental púbtica
consistente en copia ceftificada del mandamiento de ejecución
número ADM/281/2010 det 01 de abrit de 2a22, emitido por [a
autoridad demanda Director General de Recaudación de [a
secretaría de Haçienda det Gobierno det Estado de Moretos,
consultable a hoja 163 y 1 63 vuetta det procesoe, en el que consta
que [a autoridad demandada antes citada, requirió aI actor el

6
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TIA
TRIBUNAL DE JU$ICIA ADMINiSIRATTVA

DEL ES]'ADO DE MORETOS

EXPED r ENTE D Al 1aS / 87 / 2022

pago de uha multa administrativa y resarcitoria que le fue
remitida para su cobro por [a Auditoría Superior Gubernamental

det Congreso det Estado de Morelos, con motivo de los

resolutivos segundo, tercero, cuarto y quinto de [a resotución deI

01 de diciembre de 2009 emitida en e[ expediente
ASG/UAJ/PAR/29/07-05, que asciende a [a cantidad de

$11,211,350.00 (diecisiete millones trescientos setenta y un miI

trescientos cincuenta pesos 00/100 M.N.), más la cantidad de

$173,113.00 (ciento setenta y tres miI setecientos trece pesos

00/100 M.N.), por concepto de gastos de ejecución det

requerimiento de pago, y [a cantidad de $t73,713.00 (ciento

setenta y tres mil setecientos trece pesos 00/100 M.N.), por

concepto de gastos de ejecución (ditigencia de embargo).

Causales de imorocedencia v sobreseimiento.

12. Con fundamento en los a¡tículos 37, último párrafo, 38 y
89 primer párrafo, de l'a Ley de Justicia Administrativa de[ Estado

de Moretos, este Tribunal analiza de oficio las causas de

improcedencia y de sobreseimiento det presente juicio, por ser de

orden ptibtico y de estudio preferente; sin que por e[ hecho de

que esta autoridad haya admitido [a demanda se vea obligada a

anatizar e[ fondo del asunto, si de autos se desprende que existen

causas de improcedencia que se actualicen.

13. Las autoridades demandadas hicieron valer como primera

causal de improcedencia [a que estabtece e[ artícu[o 37, fracción

lll, de ta Ley de Justicia Administrativa del Estado de Morelos,

manifiestan que e[ acto impugnado no [e causa una afectación a

[a esfera jurídica de l'a parte actora porque no se [e ha notificado,

toda vez que [a diligencia de notificación no se concluyó, por [o
que et mandamiento no se te entregó a[ actor, por l'o que no [e
pudo causar ningún efecto jurídico que trascienda a [a esfera

jurídica de[ actor, es infundada, porque [a autoridad demandada

Director Genêral de Recaudación de [a Secretaría de Hacienda del

Gobierno del Estado de Morelos emitió et 01 de abril de 2022, el

mandamiento de ejecución número ADM/291/2010, a través del

cual requirió a[ actor el' pago de una multa administrativa y
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EXPEDi ENTE n Al 115 / 87 / 2022

resarc¡toria que [e fue remitida para su cobro por la Auditoría
superior Gubernamental del congreso del Estado de Morelos,
con motivo de los resolutivos segundo, tercero, cuarto y quinto
de [a resolución det 01 de diciembre de 2009 emitida en et
expediente ASG/u AJ/PAR/29/07-05, que asciende a [a cantidad
de $17,371,350.00 (diecisiete mittones trescientos setenta y un
miItrescientos cincuenta pesos oo/100 M.N.), más [a cantidad de

$173,113.00 (ciento setenta y tres mil setecientos trece pesos
00/100 M.N.), por concepto de gastos de ejecución det
requerimiento de pago, y ta cantidad de $173,713.00 (ciento
setenta y tres rnil setecientos trece pesos 00/100 M.N.), por
concepto de gastos de ejecución (ditigencia de embargo), por
tanto, [e causa afectación a[ actor, no obstante, de no, habérsele
notificado y entregado e[ mandamiento de ejecución, porque se
esta determinando a cargo del actor un crédito fiscat por la
cantidad totaI de $l 7,719,77'6.00 (diecisiete mitlones setecientos
dieciocho mil setecientos setenta y seis mil pesos 00/100 M.N.),
e[ cual debería cubrir.

14. Las autoridades demandadas hacen valer como segunda y
tercera causa[ de improcedencia [a que estabtece e[ artíc uìo 37 ,
fracciones Vl y vll, de ta Ley de Justicia Administrativa det Estado
de Morelos, manifiestan que e[ acto impugnado se encuentra
relacionado con eljuicio de nulida dTJA/3as/36/2022, el" cuaI se
encuentra pendiente de resotución.

15. son infundadas, porque la parte actora en e[ presente
juicio señató como acto impugnado:

I. "El mondomíento de ejecución con número ADM/2?I/2A10
emitido el 7 de abril de 2022 por el Director Generar de
Recaudación de lo secretaría de Hacienda del Estodo de
Morelos, oficio cuya existencia tuve conocimiento medíante
citatorio entregado el24 de mayo de 2022 en mi domicilio.

16. Es un hecho notorio para este Tribunal y que no requiere
prueba, conforme a to dispue$to por e[ artícuto 5310, de ta Ley de

l0 " Artículo 53. Las solas podrón acordar, de ofrcio, ql desahogo de las pruúos que estimen pertinentes poro la
meior decisión del osunto, notìficondo oportunamente o las portes o fìn de qìiue puedon intervenir sí así canviene a

B



ùu TIA EXPEDTENTE'r J A/ 1eS / 87 / 2022

TRIBUNAI DE JUSTICIA ADMÍNiST

DELEsTADoDEMoRELgs Justicia Administrativa det Estado de Morelos, que e[ juicio de

nutidad con número de expediente TJA/3aS /36/2022, fue
promovido por [a parte actora en contra del TITULAR DE LA

SECRETANíN OC HACIENDA DEL ESTADO DE MORELOS, TITULAR

DE LA COORDINACIÓN DE POLÍTICA DE INGRESOS DE LA

SECRETARÍA DE HACIENDA DEL ESTADO DE MORELOS Y
TITULAR DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RECAUDACIÓN DEL

ESTADO DE MORELOS, en el que señató como actos impugnados:

a) Et oficio número DGR/CAC/DN| /812/2022-02,
emitido e[ veintidós de febrero de dos mil veintidós,
por el Titular de ta DIRECCIÓN GENERAL DE

RECAUDACION DE LA COORDINACION DE POLITICA

DE INGRESOS DE LA SECRETARIA DE HACIENDA DEL

ESTADO DE MORELOS.

b) Et Requerimiento de pago número ADM/281/2010,
emitido el' veintiséis de enero de dos mitveintidós, por

e[ Titular de Ia DIRECCIÓN GENERAL DE

RECAUDACION DE LA COORDINACION DE POLITICA

DE INGRESOS DE LA SECRETARIA DE HACIENDA DEL

ESTADO DE MORELOS.

17. Et Pteno de este Tribunal e[ 28 de septiembre de 2O22,

emitió sentencia definitiva en ese juicio de nutidad, en [a que se

determinó entre otras cosas la nulidad lisa y [[ana det

requerimiento de pago número ADM/281/2010, emitido e[ 26 de

enero de 2022, por e[ monto de 517,5q5,063.00 (diecisiete

mittones quinientos cuarenta y cinco mit sesenta y tres pesos

001100 M.N.), por concepto de multa administrativa y
resarcitoria, impuesta por ta Auditoría Superior Gubernamentat
del Congreso del Estado de Moretos, con motivo de los puntos

resolutivos segundo, tercero, cuarto y quinto de [a sentencia de

fecha uno de diciembre de dos mit nueve, en e[ expediente
número ASG/UA J / P AR/ 29 / 07 -05.

sus ¡ntereses; osimismo, podrán decretor en todo tiempo la repetición o amplioción de cuolquier diligencio probatoria,
siempre que lo estimen necesorio. Los hechos notorios no requieren prueba."
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EXPEDTENTE f J Al 1¿S / 87 / 2022

18. Razón por [a cual se concluye que e[ acto que irnpugna el
actor en e[ presente proceso y en el' juicio de nulidad
TJA/3aS /36/2022, es distinto, no obstante, de ser e[ mismo
ADM/281/2010, toda vez que el primero se emitió el 01 de abri[
de 2022, por un monto de $17,718,776.00 (diecisiete mittones
setecientos dieciocho mil setecientos setenta y seis mil pesos

OO/100 M.N.); y elsegundo et 26 de enero de2022, por un monto
de $ll ,545,063.00 (diecisiete millones quinientos cuarenta y
cinco miI sesenta y tres pesos 00/100 M.N.), por tanto, resutta
procedente se estudie e[ fondo del mandamiento de ejecución
impugnado en e[ presente proceso.

19. Las autoridades demandadas hicieron valer como cua¡ta
causa de improcedencia [a que establece e[ artículo 37, fracción
XVl, en relación con e[ artículo 12, fracción lr, inciso a) de ta Ley
de Justicia Administrativa del Estado de Morelos, en relación at
acto impugnado, es fundada, €Íì retación a las autoridades
dCMANdAdAS TITULAR DE LA COORD,INACIÓN POLíTICA DE

INGRESOS DE LA SECRETARíA DE HACTENDA DEL PODER
EJEcurlvo DEL EsrADo DE MoRELos y SEcRETARto DE

HACIENDA DEL POEER EJ.EGI'TIVO DEL EST-AEO,DE MORELOS,
no así en retación a [a autoridad demandada TIï,JLAR DE LA
DIRECCIÓN GENERAL DE RECAUDACIÓN DE LA
COORDINACIÓN DE POLíNCN DE INGRESOS, ADSCRITO A LA
SECRETANíN OT HACIENDA DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE

MORELOS.

20. La Ley de Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa
del Estado de Morelos, en su artículo 18, inciso B), 'lFracción ll,
establece que e[ Pleno de este Tribunal es competente para
conocer de los juicios que se promuevan en contra de cualquier
acto, omisión o resolución de carácter adminístrativo o fiscat,

QU€, en e[ ejercicio de sus funciones, dicten, ordenen, ejecuten o
pretendan ejecutar las dependencias que integran ta

Administración Púbtica Estatat, o Municipat, sus oirganismos
auxiliares estatates o municipales en perjuicio de los pafticulares.

10
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TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISIRATIVA

DEt ESIADO DE MORETOS

EXPEDTENTE I J Al 145 / 87 / 2022

21. E[ artícu\o 12, fracción ll, inciso a) de [a Ley de Justicia

Administrativa del Estado de Morelos, establece que son partes

en etjuicio, los demandados, teniendo este carácter, [a autoridad
omisa o [a que dicte, ordene, ejecute o trate de ejecutar eI acto,

resolución o actuación de carácter administrativo o fiscal, o a [a
que se [e atribuya etsitencio administrativo, o en su caso, aque[l.as

que las sustituyan.

22. De [a instrumental de actuaciones tenemos que e[ acto
impugnado precisado en e[ párrafo 9. de esta sentencia, [o emitió
[a autoridad demandada TITULAR DE LA DIRECCIóru CETERAL

DE RECAUDAC]ÓN DE LA COORDINACIÓN DE POLíTICA DE

INGRESOS, ADSCRITO A LA SECRETANíN OT HACIENDA DEL

GOBIERNO DEL ESTADO DE MORELOS, como se determinó en

et párrafo 11. de l'a presente sentencia.

23. No basta que l'a actora atribuya su emisión a todas las

autoridades demandadas, porque para elto es necesario que esas

autoridades l'a hubieran emitido, ordenado se emitiera o
ejecutaran, circunstancia que no acontece, ni fue demostrada por

[a actora con prueba fehaciente e idónea, ya que debe entenderse

como autoridad emisora det acto, a aquétla que suscribe [a

resolución o e[ acto impugnado.

24. En esas consideraciones debe sobreseerse e[ presente juicio

de nulidad, en relación a [as autoridades demandadas precisadas

en el párrafo 19. de [a presente sentencia, porque esas

autoridades no emitieron el' acto impugnado, ya que debe

entenderse como autoridad emisora det acto, a aquétla que

suscribe, ordena o ejecuta [a resolución o e[ acto de autoridad
impugnado.

Sirve de orientación, ta siguiente tesis jurisprudenciaI

que se transcribe:

SOBRESEIMIENTO. ES IMPROCEDENTE DECRETARLO EN

TÉRM¡NOS DE LA FRACCIÓN IV DEL ARTíCULO 74DE LA LEY

DE AMPARO, SI NEGADO EL ACTO RECLAMADO POR

ALGUNA O VARIAS DE LAS AUTORIDADES RESPONSABLES
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SE DEMUESTRA SU EXISTENCIA RESPECTO DE OTRA U

oTRAS, PUES LA CAUSAL QUE SE ACTUALTZA ES LA
PREVISTA EN I.A DIVERSA FRACC¡óN III DEL PRECEPTO Y
LEY CITADOS. En el supuesto de que las autoridades negaran
e[ acto que les fue atribuido, sin que [a parte quejosa hubiese
aportado prueba en coRtrario, y de las constancias procesates
se demuestra que una diversa autoridad aceptó e[ mismo, esto
es, que e[ acto rectamado sí existe, no resutta tógico nijurídico
sostener que éste, considerado como una determinación de ta
autoridad responsabte que puede afectar [a esfera jurídica det
quejoso, sóto exista respecto de atgunas autoridades y no en
relación con otras, es decir, taI hipótesis se actuatizaría sóto
cuando todas las autoridades señatadas como responsables
negaran [a existencia det acto que se les atribuye y en autos no
se demuestre [o contrario, pero no si se acredita que los actos
reclamados sí existen, respecto de a[guna autoridad.
consecuentemente si no se demuestra [a intervención de
ciertas autoridades en e[ juicio de amparo, se actuatizará [a
causaI de improcedencia estabtecida en el artícuto 73, fracción
Xvlll, en relación con e[ numerat 11, ambos de ta Ley de
Amparo, pues si no emitieron, dictaron, pu.bticaron ni
ejecutaron e[ acto que se reclama, no puede considerárseles
como responsabtes en e[ juicio de amparo, portanto, se deberá
sobreseer en términos del aftículo T4, fracción 1il, y no de [a lV,
del mismo ordenamientol 1.

25. con fundamento en [o dispuests,por et artícuto 39, fracción
ll, de [a Ley de Justicia Administrativa det Estado de Moretosl2, se
decreta eI sobreseimiento en relación a las autoridades
precisadas en e[ párrafo 19. de esta sentencia, a[ no tener el
carácter de autoridades ordenadoras o ejecutoras.

26. Este Tribunal de oficio en términos del artículo 37, úttimo
párrafo de la Ley de Justicia Administrativa det Estado de
Morelosl3, determina que no se actualiza ninguna causal de
improcedencia por [a cual se pueda sobreseer etjuicio.

" QUINTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL pRIMER CtRCUtTO. Novene Época, Registr at 177141,
lnstancia: Tribunates Cotegiados.de Circuito, Jurisprudencia, Fuente: Semanario Judiciat de la Fãderación y su
Gaceta, Tomo: XXll, septiembre de 2005, Materia(s)i común, Tesis: l.so.p. J/3,, página: 1363.
12 Artículo 38.- Procede e[ sobreseimiento det juicio:

ll'- Cuando durante [a tramitación del procedimiento sobreviniera o apareciese alguna de las causas de
improcedencia a que se refíere esta Ley.
13 Artículo 37.-1...1
E[ Tribunal deberá anatizar,de oficio si concurre alggnA causSl de imprecedencia de las señatadas en este artículo,
y en su caso, decretar e[ sobreseimiento del juicio respectivo

12
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TRßUNALÐE*lilTt 
iliHf$**^ An á t i si s d e La co ntrove rs i a.

27. Se procede al estudio de fondo del acto impugnado que se

precisó en el' párrafo 9. de esta sentencia, e[ cuaI aquí se evoca

como si a [a letra se insertara. :

Litis.

28. Con fundamento en lo dispuesto por la fracción l, det

artícuto 86, de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de

Morelos, ta titis de[ presente juicio se constriñe a determinar [a

tegatidad o itegatidad de tos actos impugnados.

29. En [a Repúbtica Mexicana, así como en el. Estado de Moretos,

los actos de autoridad gozan de presunción de legalidad, esto

en términos del primer párrafo del artícuto 16 de [a Constitución

Potítica de los Estados Unidos Mexicanos del que se advierten los

requisitos de mandamiento escrito, autoridad competente,
fundamentación y motivación, como garantías instrumentales

QU€, a su vez, revelan [a adopción en e[ régimen jurídico nacional
det principio de legalidad, como una garantía det derecho

humano a [a seguridad jurídica, acorde aI cual las autoridades

sóto pueden hacer aquetto para [o que expresamente les facuttan

las leyes, en e[ entendido de que éstas, a su vez, constituyen [a

manifestación de l.a voluntad genera[.14

30. Por [o tanto, la carga de [a prueba [e corresponde a [a
parte actora. Esto adminicutado a [o dispuesto por e[ artículo 386

det Código Procesat Civit para e[ Estado Libre y Soberano de

Morelos de apticación comptementaria a [a Ley de Justicia

Administrativa det Estado, que establece, en [a parte que

interesa, que [a parte que afirme tendrá [a carga de [a prueba de

sus respectivas proposiciones de hecho, y los hechos sobre los

que e[ adversario tenga a su favor una presunción legal.

to Época: Décima Época. Registro: 2005766. lnstancia: Tribunates Cotegiados de Circuito..Tipo de Tesis: Aistada.
Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de [a Federación. Libro 3, febrero de 2014, Tomo lll. Materia(s):
Constitucional. Tesis: 1V.2o.4.51 K (10a.) Página: 2239. "PRINCIPIO DE LEGALIDAD. CRRRCIERíSTICAS DE SU

DoBLE FUNCToNALIDAD rn¡rÁruoosE DEL Acro ADMtNrsrRATlvo y su Rgl¡cróru coN EL DrvERSo DE

l¡¡reRolcc¡ót¡ DE LA ARBITRARIEDAD y EL coNTRoL JURtsDtcctoNAL."
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Razones de impugnación.

31. Las razones de impugnación que manifestó [a parte actora
en contra del acto impugnado, pueden ser consultadas a hoja 04
vuelta a 10 del proceso.

32. Las cuales no se transcriben de forma literal, pues e[ deber
formal y material de exponer los argumentos legales que
sustenten esta resolución, así como examinar las cuestiones
efectivamente ptanteadas, que respectivamente establecen [os
artículos 85 de [a Ley de Justicia Administrativa det Estado de
Morelos y 105, 106 y 504 det código Procesal civit para e[ Estado
Libre y soberano de Morelos de aplicación comptementaria al
juicio de nulidad, no depende de [a inserción material de los
aspectos que forman [a litis, sino de su adecuado anátisis.

Anátisis de fondo.

33, La parte actora en [a primera razón de impugnación
manifiesta que es ilegalel mandamiento de ejecución impugnado
porque es violatorio det derecho fundamentaI de seguridad
jurídica y carece de fundamentación y motivación, toda vez que
e[ crédito fiscal que se pretende ejecutar: fue revocado, por
sentencia det 01 de junio de 2012, dictada por la comisión de
Hacienda, Presupuesto y cuentq Púbtica del congreso det Estado
de Morelos, en [a que se revocó [a sentencia det 09 de agosto de
2010 y declaró [a nulidad de [a resolución dictada dentro del
procedimiento administrativo de responsabilidades
ASG/UAJ/PAR/29/o7-as que determinó el itegat crédiro fiscal
identificado con e[ número ADM/281 /2010, absotviéndolo y
ordenando a [a Auditoría Superior de Fiscalización det Estado de
Moretos hoy Entidad superior de Auditoría y Fiscalización det
congreso del Estado de Morelos, dejara insubsistente [a sanción
impuesta, por [o que considera que el. acto impugnado es
viotatorio det derecho fundamental de seguridad jurídica, aI
existir resolución firme que declara la nutidad de ta resolución
determinante det crédito fiscaI impugnado.

14
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*'*tå!'tl1lt#Tilooï'¿T#*n* 34. La autoridad demandada como defensa a [a razón de

impugnación sostiene [a tegatidad del mandamiento de ejecución

impugnado.

35. La razón de impugnación de [a parte actora es fundada
como se explica.

36. E[ artículo 'l " de [a Constitución Potítica de los Estados

Unidos Mexicanos, mandata que todas las autoridades, en e[

ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover,

respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de

conformidad con los pr:incipios de universalidad,
interdependencia, indivisibitidad y progresividad.

37. Conforme a[ principio jurídico de exhaustividad, es

obligación de las autoridades jurisdiccionates, aI dictar las

sentencias, e[ analizar con detatte todos los puntos

controveftidos, las alegaciones y las pruebas que obren en e[

expediente, dar respuesta a todas y cada una de las cuestiones

que hayan sido objeto de debate y lograr que las consideraciones

de estudio de [a sentencia, se revistan de ta más atta catidad

posible, de completitud y de consistencia argumentativa.

38. Es decir, e[ principio de exhaustividad se traduce en que e[

juzgador debe estudiar la totatidad de los ptanteamientos que se

hacen vater y las pruebas ofrecidas y que se alleguen a[

expediente [egatmente, por [o que es obtigación de este cuerpo

colegiado, anatizar todas las constancias que integran eI sumario,

con [a finalidad de resolver en concordancia con [o actuado en e[

mismo, to cuat implica que esta autoridad jurisdiccional está

obtigada a tomar en cuenta las constancias que obren en e[

expediente del juicio de nutidad tramitado, para así cumplir con

los principios de exhaustividad y congruencia aI dictar [a

sentencia definitiva.

39, En e[ mandamiento de ejecución impugnado número

ADM/281/2010 emitido el 01 de abril de 2O22, consuttabte a

hoja 163 y 163 vuelta del proceso; [a autoridad demandada [e
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requirió aI actor, e[ pago det importe de [a cantidad de

$ll,s+s,063.00 (diecisiete mitlones quinientos cuarenta y cinco
mil sesenta y tres pesos 00/100 M.N.), que se encuentra
integrada por [a cantidad de 517,s11,350.00 (diecisiete mi[ones
trescientos setenta y un miI trescientos cincuenta pesos 00/100
M.N.), por concepto de multa administrativa y resarcitoria,
impuesta por [a Auditoría Superior GubernamentaI del congreso
del Estado de Morelos, en términos del artículo 51 de ta Ley de
Auditoría Superior Gubernamentat, en relación con e[ divers o 129
det código Procesal civit de aplicación supletoria a [a Ley de
Auditoría superior Gubernaffiêntal, con motivo de los puntos
resolutivos segundo, tercero, cuarto y quinto de [a sentencia de
fecha 01 de diciembre de 2009, en et expediente número
ASG/UAJ/PAR/29/O7-OS; más ta canridad de gllS,Zl3.0O
(ciento setenta y tres mil setecientos trece pesos oo/100 M.N.),
por concepto de gastos de ejecución del requerimiento de pago,
y [a cantidad de $113,113.00 (ciento setenta y tres mit
setecientos trece pesos oo/100 M.N.) por concepto de gastos de
ejecución (ditigencia de embargo).

40. En [a instrumentaI de actuaciones obra copia certificada de
[a resolución emitida e[ 01 de junio de 201 2, en e[ recurso de
reconsideración número coNESTMoR/cH pcp /ao2/2011 ,

proveniente del recurso revocación que deriva del expediente
administrativo de responsabitidades número
ASG/UAJ/PAR/29/o7-o5, instaurado en contra de los servidores
públicos  en su carácter
de oFlclAL MAYOR DEL PODER EJEcuÏvo y otr.os, derivado de
[a auditoría especial a [a red lnalámbrica et Gobierno del Estado,
consultable a hoja 20 a 83 det procesolt, de [a que se desprende:

l.- Que [a Auditoría Superior Gubernamenta[, inició
procedimiento administrativo de responsabitidades en contra deI
actor , en su carácter de
oFlclAL MAYOR DEL PODER EJEcUÏvo y otros, como

rs Documental que hace prueba plena de conformidad a to dispuesto por el artículo 59 de ta Ley de Justicia
Administrativa del Estado de Morelos, en relación con el artícuto 491 det Código procesal Civil para el Estado Libre
y Soberano de Morelos, de aplicación suptetoria a ta Ley de [a materia, at ño haberta impugnado, ni objetado
ninguna de las partes en términos det artículo 50 de ta Ley de ta materia.

16



Aru T]A EXPEDTENTE r J A/ 1?S / 87 / 2022

consecuencia de [a auditoiía especial a [a red inatámbrica del

Gobierno det Estado, radicándose con e[ número de expediente

ASG/UA J/PAR/29/07-05, sustanciado que fue ese

procedimiento, por resolución de 01 de diciembre de 2009, se

dectaró ta existencia de responsabitidad administrativa por parte

de , en su carácter de

OFICIAL MAYOR DEL PODER EJECUTIVO y otros, por [o que [e fue
impuesta mutta administrativa y resarcitoria, en términos de los

puntos resolutivos cuarto y quinto del citado fatlo.

ll.- Et 09 de agosto de 2010, se dictó resolución en e[

expediente ASF/RR/006/10-3 y sus acumulados

ASF/RR/oo4/1o-3 ASF/RR/a}7 /1o-3 y ASF/RR/005/10-3,
respecto de los sujetos a procedimiento 

 en su carácter de OFICIAL MAYOR DEL

PODER EJECUTIVO y otros, en [a cual se determinó confirmar [a

resotución de 01 de diciembre de 2009, emitida en el

procedimiento administrativo de responsabitidad número

ASG/UA JlPAR/29 /07 -0s.

lll.- lnconforme con el. fatlo, 
, promovió, ante [a Comisión de Hacienda

Presupuesto y Cuenta Púbtica det Congreso det Estado de

Morelos, recurso de reconsideración, e[ cual fue resuelto por

resolución del 01 de junio de 2012, por [a citada Comisión de

Hacienda Presupuesto y Cuenta Púbtica, en que se determinó
revocar [a resolución de 01 de diciembre de 2009, dictada en e[

procedimiento administrativo de responsabitidad número

ASG/UAJ/PAR/Z9/07-05; V absotver a 
, en su carácter de OFICIAL MAYOR DEL

PODER EJECUTIVO, de la sanción impuesta.

41. Por tanto, si en e[ mandamiento de ejecución número

ADM/281/201O det 01 de abri[ de 2022, e[ Titular de [a

DIRECCIÓN GENERAL DE RECAUDACIÓN DE LA COORDINACIÓN

DE POLíTICA DE INGRESOS DE LA SECRETARíA DE HACIENDA

DEL ESTADO DE MORELOS, solicitó a 
, e[ pago del importe de $11,371,350.00

TRIBUNAT DE JUSNCIA ADMINIS'I'RATIVA

DEL ESTADO DE MORELOS
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(diecisiete mi[ones trescientos setenta y un mit trescientos
cincuenta pesos M.N.),por concepto de multa administrativa y
resarcitoria, impuesta por pafte de [a Auditoría Superior
Gubernamentaldel congreso del Estado de Morelos, en términos
de [a sentencia de fecha 01 de diciembre de zoog, emitida en e[
expediente número ASG/UAJ/PAR /29/07-05; es inconcuso que
tal sanción quedó sin efectos, a[ haberse revocado [a misma con
fecha 01 de junio de 201 2, por parte de ta comisión de Hacienda
Presupuesto y cuenta Púbtica det congreso det Estado de
Morelos.

42. Toda vez que e[ actor 
 fue absuelto en su carácter de oFrcrAL MAyoR DEL

PoDER EJECUTIVO; de [a multa administrativa y resarcitoria,
impuesta por parte de ta Auditoría Superior Gubernanrental del
congreso del Estado de Morelos, en [a sentencia dictada en el
expediente número ASG/UAJ/PAR/29/a7-os, en términos del
recurso de reconsideración resuelto por [a Comisión de Hacienda
Presupuesto y Cuenta Púbtica del Congreso estata[.

43. Por [o que es itegat el mandamiento de ejecución
impugnado, cuando [a comisión de Hacienda presupuesto y
cuenta Pública, determinó revocar la resolución de 01 de
diciembre de 2009, dictada en e[ procedimiento adrninistrativo
de responsabilidad número ASG/u AJ/pAR/zg/07-o5; y absolver
a[ actor , en su carácter
de oFlclAL MAYOR DEL PODER EJEcUïvo de [a multa
administrativa y resarcitoria, impuesta por parte de la Auditoría
superior GubernamentaI del congreso del Estado de Morelos.

44. La parte actora como segunda razón de impugnación
manifiesta que extinguido e[ crédito fiscal que se [e requiere su
pago a través del mandamiento;de ejecución impugnado número
ADM/281/2010, del 01 de abrit de 2o22, a[ haber operado la
prescripción, conforme a [o dispuesto por el aftícuto 56, det
código Fiscal para e[ Estado de Morelos, considerando que [a
autoridad demandada recibió [a solicitud de cobro de [a multa
desde et 19 de febrero de zo1o, por [o que es a partir de esa fecha
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to**o|.or,,|o}jïiloJffåH*n* que com enzó el plazo de cinco años para iniciar sus facultades
de cobro, sin embargo, es hasta eL 24 de mayo de 2022, QU€

pretende realizar e[ cobro, por [o que transcurrieron 12 años y 03

meses cuando realizó su cobro, por [o que considera que

prescribió e[ crédito.

45. La autoridad demandada en retación a [a razón de

impugnación de [a parte actora manifiesta que es procedente [a

prescripción det crédito fiscaI que se impugna.

46. La razón de impugnación de [a parte actora es fundada,

como se explica.

47. La prescripción es e[ medio para adquirir bienes o l'ibrarse

de obtigaciones mediante e[ transcurso de cierto tiempo y bajo

las condiciones establecidas en [a [ey.

48. En materia fiscal se refiere a [a extinción de una obligación

fiscal (impuestos, derechos, productos o aprovechamientos) por

eI transcurso deI tiempo.

49. La prescripción de un crédito fiscalse encuentra prevista en

et artículo 56, det Código Fiscal para el Estado de Moretos, al

tenor de [o siguiente:

"Artículo 56. EI crédito fiscal se extingue por prescripción en el

término de cinco años.

EItérmino de la prescripción se inicia a partir de Ia fecha en que

el pago pudo ser legalmente exigido y se podró oponer como

excepción en los recursos adminístrativos. El plozo de Ia
prescrípción se ínterrumpe con cada gestión de cobro que el

acreedor notífique o haga saber al deudor o por el

reconocimiento expreso o tócíto de éste respecto de Ia existencia

del crédíto, cuando uno u otro se reolice dentra del plazo que en

este artícula se señala. De ígual manero se ínterrumpe el plazo

para que opere Io prescripción con el levantamiento del acta en

la que se haga constar las circunstancios de hecho por |os que

no fue posible Ia práctica de las notíficociones físcales que

estøblece el propio Códígo.
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5e consídera gestión de cobro cualquier actuación de Ia

autoridod hecha saber al deudor en los términos establecidos en

el presente código dentro del. procedímíento administrativo de
ejecución, y en el caso de devolución de pago de Io indebido de
Ios contribuyentes, cualquier solícitud debidamente presentada
ante las autoridades fiscales, en los que se solicite ésta.

EI plazo pora que se configure Ia prescripción se suspenderó
cuanda Ia autoridad se encuentre impedido pora realizar
gestiones de cobro en tos térmínos de este Códígo, debido a Io
suspensión del procedirniento admínistrativo de ejecución en
términos de Io dispuesto en el artículo i 51 de este Código, o

cuando Ia resolución que determinó el uédito fiscal no sea
ejecutable en los términos del referído artículo. Asimismo, se
suspenderá eI plazo de Ia prescripción cuando eI contribuyente
no seo localízable en el dgmicilio fiscal, desocupe o abandone el
mismo sín haber presentado el aviso de cambia correspondiente
o cuando hubíera sëñalado de manera incorrecto su domicilio
fiscal, hasta que se Ie localice. Lo cual deberó acredítarse
fehacientemente mediante constancias debidamente
circunstanciadas con las que se dem,uestre que Ia autoridad
ocudió en tres ocosiones, a dicho domicitío y no pueda practicar
lo diligencia en |os términos de este Código.

La prescrípción del crédito fiscal extingue simultóneamente los
occesorios del mismo.

Los sujetos pasivos del crédito fiscal podrón soricitor a Ia
autorídad la declaratoria de prescripción de los crádítos fiscoles.

La autoridad podrá declorar Ia prescripcion der crédito
únicamente en los casos que medie solícitud expreso por escrito
del contribuyente, misma que deberó cumplír con las requisitos
prevístos en el artículo 40 de este código, debiendo además
proporcionor los datos de ídentificacíón del crédíto fiscal y tos
documentos en que conste el mismo',.

50. De ese artículo se obtiene gue [a extinción det crédito fiscal
opera en e[ término de cinco años, que se inicia a partir de ta
fecha en que et pago pudo ser legalmente exigido por ta
autoridad fiscal.

51. Que, e[ término de cinco años se interrumpe con cada
gestión de cobro que elacreedor notifique o haga saber a[ deudor
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"'*toll,l*lîj'ÅtfioJl'JlT*n* o por e[ reconocimiento expreso o tácito de éste, respecto a [a
existencia del crédito fiscal; y con e[ levantamiento del acta en [a
que se haga constar las circunstancias de hecho por tas que no

fue posibte [a práctica de las notificaciones fiscates que establecê

e[ propio Código.

52. Que, se considera gestión de cobro cualquier actuación de

[a autoridad dentro det procedimiento administrativo de

ejecución, siempre que se haga del conocimiento del deudor. Que
se concede [a oportunidad aI contribuyente de so[icitar se dectare

la prescripción, sin tener que esperar a que [a autoridad fiscaI
pretenda cobrar e[ crédito fiscal que ha prescrito.

53. De [o que se concluye que [a prescripción se refiere a [a
extinción de una obligación fiscal a cargo del contribuyente, por

e[ transcurso de cinco años y que e[ término para la prescripción

se interrumpe con cada gestión de cobro que se [e notifique aI

deudor o por e[ reconocimiento expreso o tácito de éste.

54. En e[ mandamiento de ejecución impugnado que contiene
el crédito fiscat, se señata que [a autoridad demandada

Coordinación de Política de lngresos de [a Dirección General de

Recaudación de [a Secretaría de Hacienda del Estado de Moretos,

recibió [a mutta administrativa impuesta atactor para su cobro e[

19 de febrero de 2010, por [o que es a paftir de esa fecha que

debe realizarse e[ computó del ptazo de cinco años para

determinar si se ha extinguido o no el. crédito fiscal.

55. La prescripción det crédito fiscaI es fundada considerando
que a partirdet 19 defebrero de 2010 [a autoridad contaba con

e[ plazo de cinco años para requerir el pago de ta multa que [e
fue impuesta al' actor en los resolutivos segundo, tercero, cuarto
y quinto de [a resolución del 0.1 de diciembre de 2009 emitida en

el expediente ASG/UAJ/PAR/29/O7?05, plazo que feneció et 19

de febrero de 2015, por lo que en [a fecha de emisión

mandamiento de ejecución impugnado 01 de abril de 2022, se

encontraba prescrito e[ crédito fiscaI requerido, por [o que operó
ta prescripción det crédito fiscaI por concepto de multa
administrativa y resarcitoria, impuesta por [a Auditoría Superior
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GubernamentaI del congreso del Estado de Moretos, con motivo
de los puntos resolutivos segundo, tercero, cuarto y quinto de [a
sentencia de fecha 01 de diciembre de 2009, en e[ expediente
número ASG/UAJ /PAR/29/}7-05, por haber trascurrido cinco
años desde [a fecha que fue requerido su pago.

56. con fundamento en [o dispuesto por [a fracción rV del
numeral 4, de [a Ley de Justicia Administrativa det Estado de
Morelos que señala: "Artícuto 4. Serón cousos de nutidad de los octos
impugnados: ... IV.- si los hechos que Ia motivaron no se realizaron, fueron
distíntos o se apreciaron en forma equivocada, o bien sí se dictó en
cantrovención de los disposicîones aplícadas o dejó de aplicar las debidas, en

cuonto alfondo del osunto", se declara [a NULIDAD l-lSA y LLANA det
mandamiento de ejecución número AÐMlzB1l2o10 det 0l de
abril de 2022, emitido por [a autoridad demanda Director
General de Recaudación de [a secretaría de Hacienda del
Gobierno del Estado de Morelos.

Pretensi ones.

57. La primera y segunda pretensión de [a parte actora
precisadas en e[ párrafo 1.1) incisos A) y B) de esta sentencia,
quedaron satisfechas en términos det párrafo 55. de esta
sentencia.

58. La tercera pretensión de [a par.te actora precisada en el
párrafo 1.2) inciso c) de esta sentencia, es improcedente, debido
a que en términos de [o dispuesto por e[ artículo 9, cuarto y
quinto párrafo, fracciones I y ll, de [a Ley de Justicia
Administrativa det Estado de Morelos, que establece:

"Artículo 9.- t...1
La autorídad demandada deberá indemnizar ar particurar
afectado por el impor-te de |os daños y perjuícios cousodos,
cuando Ia unídad administrativa de dícho órgano cometa falta
grave al díctar Ia resolucíón impugnada y no se allane al
contestar la demanda en el concepto de impugnoción de que se
trato.

Habrá falta grave cuando:
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l. Se anule por ousencia de fundamentoción o de motivación, en

cuanto aI fondo o a la competencîa, y
ll. Sea contraria a una jurîsprudencia de la Supremo Corte de

Justicia de lo Nación en materia de legalidad. Sí la jurisprudencia

se publica con posterioridad a Ia contestacîón no hay falta grove.

L..1".

59. Para ser procedente e[ pago de daños y perjuicio se requiere
que [a autoridad cometa falta grave y no se allane a[ contestar [a

demanda, s¡n embargo, en e[ juicio [a parte actora no señala las

causas o motivos por los cuales cons¡dera que las autoridades
cometieran fatta grave a[ emitir e[ acto impugnado, ni tampoco
se acreditó con prueba fehaciente e idónea que cometieran faltas
graves, en relación a[ acto impugnado.

60. Cuenta habida que en el' proceso con las pruebas

documentates púbticas y privadas que corren agregadas a hoja

13 a 83 det proceso, que [e fueron admitidas a [a parte actora,
que se valoran en términos detaftícu[o 49016, det Código ProcesaI

Civit para e[ Estado Libre y Soberano de Moretos de aplicación

supletoria a [a Ley de Justicia Administrativa del Estado de

Moretos, no acreditó ningún daño o perjuicio que se [e hubiera

causado con e[ crédito fiscal impugnado.

Consecuenc¡as de [a sentenc¡a.

61. Nutidad lisa y [[ana del acto impugnado.

Parte dispositiva.

62. Se decreta e[ sobreseimiento del juicio en retación a las

autoridades demandagrt.TITULAR DE LA COORDINACIÓN

POLíTICA DE INdRESos DE LA.SEcRETARíA DE I{AcIENDA DEL

PODER EJECUTTVO DEL ESTAbO D-E MORELOS y SECRETARTO

DE HACTENDA DEL PODER ¡.¡rðUflVO DEL ESTADO DE

16 Artículo 490.- Los medios de prueba aportados y admit¡dos, serán valorados cada uno de ellos y en su conjunto,
racionalmente, por el Juzgador, atendiendo a las leyes de la tógica y de [a experiencia, debiendo, adèmás, observar
las reglas especiales que este Código ordena. La valoración de las pruebas opuestas se hará confrontándotas, a

efecto de que, por el enlace interior de las rendidas, [as presunciones y los indicios, se [eguen a una convicción.
En casos dudosos, el Juez también podrá deducir argumentos del comportamiento de las partes durante e[
procedimiento. En todo caso e[ Tribunal deberá exponer en los puntos resolutivos cuidadosamente las
motivaciones y los fundamentos de [a vatoración jurídica reatizada y de su decisión.
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MORELOS.

63. La parte actora demostró [a ilegatidad del acto impugnado,
por [o que se declara su nulidad tisa y,[tana.

64. una vez que cause ejecutoria [a presente sentencia quedara
sin efectos [a suspensión concedida a [a parte actora.

N otifíq uese persona lmente.

Resolución definitiva emitida y firmada por unanimidad de votos
por los lntegrantes det Pleno det TribunaI de Justicia
Administrativa det Estado de Morelos, Magistrado Fresidente
GUILLERMO ARRoYo CRUZ, Titular de [a segunda sata de
lnstrucción; MARIO cÓ¡¿rz LopEZ, secretario de Estudio y
cuenta habititado en funciones de Magistrado de ta primera Sata

de lnstrucción17 y ponente en este asunto; Magistrado Doctor en
Derecho JORGE ALBERTO ESTRADA cuEVAS, Titular de ta

Tercera sata de lnstrucción; Magistrado MANUEL GARCíA

QUINTANAR, Titular de ta cuarta sata Especiatizada en
Responsabilidades Administrativas; Magistrado JoAeuíN
ROQUE GONZÁLEZ CEREZO, Titutar de ta euinta Sala
Especializada en Responsabitidades Administrativas; ante
ANABEL SALGADO cAPlsrRÁN, secretaria Generat de Acuerdos,
quien autoriza y da fe.

MAGI

GUI
TITULAR DE LA S

I

MARIO
SECRETARIO HABILITADO EN,fiU

UZ
DE INSTRUCCIÓN

MAGIST|RADO DE

l* ,.
.4

Ø

LA PRIMERA SALA DE I cctÓN.

17 En término de tos artícutos 70, de [a Ley Orgánica del Tríbunal dq Justicia det Estado de Morelos; 97, segundo
párrafo, del Reglamento lnterior del Tribunat de Justiclã Adm¡n¡stretiva det Estado de Morelos y aI acuerdo número
PlrJA/23/2022, aprobado en Sesión Extraordinaria nijriièro trece ðe fecha u"intirno ae ¡rnio á"f Aìt m¡t ve¡nt¡aOs

24

ARR



T]A
TRIBUNAt DE JUSTlCIA ADMINISTRATVA

DEL ESTADO DE MORELOS

EXPEDTENTE r J A/ 145 / 87 / 2022

DR. EN STRADA CUEVAS
TITU RCE SALA DE INSTRUCCIÓN

c QUINTANAR
TITULAR DE LA CUARTA SALA ESPECIALIZADA EN

RESPO N SABI LI DADES AD M I N I STRATIVAS

MAGIS

QUE ZALEZ CEREZO
LAR DE LA QUINTA LA ESPECIALIZADA EN

RESPONSABILIDADE INISTRATIVAS

s c A L E ACUERDOS

ANAB O CAPISTRÁN

ANABEL SALGADO CAPISTRÁN, General de Acuerdos del Tribunal de Justicia Administrativa do
de Morelos, CERTIFICA: Que [a presente hoja de firmas, corresponde a [a resotución del numefo
'lJXl1asl$l12022 relativo at juicio administrativo, promovido por en
CONTTA dC[ TITULAR DE LA D¡RECCIÓN GENERAL DE RECAUDACIÓN DE LA NACION D
INGRESOS, DEPENDIENTE DE I.A SECRFTARÍA DE HACIENDA DEL GOBIERNO SY
misma que fue aprobada en pleno del treinta y uno de enero del dos mit
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